
----., V!GENCIA: Del 05 de octubre al 31 de diciembre de 2017. 

PROVEE., .,r<: LUGAR DE PRESTAC" JEL 

SRE Grupo Cidar, Business Brokers, Agente de SERVICIO: CONDICIONES DEL SERVICIO: 

Seguros y de Fianzas, S,A. de C.V. En las Instalaciones de la Secretaria de El servicio debera cumplir con lo establecido en el Anexo 1, mismo que rorma parte 

Refaclones Exteriores, ubicadas 
inlsQranle del presente Pedido. 

snCRETARfA DE Calzada Zavaleta número 115, Local 9, Colonia en 
HELAcrOÑES F.XT~IUORr:S Santa Cruz Buenavista, Código Postal 72154, Plaza Juárez número 20, Colonia / 

Puebla, Puebla. Centro, Delegación Cuauhtémoc, CONDICIONES DE PAGO: "LA SECRETARIA" cubrir.!! el pago de! servicio objeto del 

Código Postal 06010, Ciudad de presente Pedido, de acuerdo a los servicios que "El PROVEEDOR", ru:redi!e 

"- R.F.C. GCB1012159G7. erecHvamente haber prestado a sa5sfacción de "LA SECRETARIA", medianle pagos 
por cada uno de los entregables cHados en los numerales 1, 11 Y !JI de la especificacl6n 

FECHA Dr, M" "o Hoja No. Tercera 'Entregables' del Anexo I del presenle Pedido de acuerdo a! porcentaje que 

11 
/ 

FACTURACiÓN 
corresponda del monto lolal de este Pedido, dentro de 10$ 20 (veinte) dlas naturales 

19 10 2017 1 DE 9 COTlZACtÓN No.lo REF) OE_ MES 09 OlA 28 AÑO 2017 - DATOS DE Y siguientes contados a partir de la fecha en que sea entregada la faclura en la Direccl6n 
DOMICILIO: Genera! de Programación, Organizad6n y Presupuesto de "LA SECRETARIA", con la 

SECRETARIA DE RELACIONES 
aprobación (sello y IilJlla) del Ulular de la Olreccl6n General de Bienes Inmuebles y 
Recu/sos Materiales, Juan Eduardo TmjHlo Gutiérrez y del titular de la Direcci6n General 

FAVOR DE CITAR EL NÚMERO DE PEDIDO EN 
EXTERIORES del Servicio Exterior y de Recursos Humanos, Pedro Manuel LichUe Fragoso, o quienes 

Pedido No, Año SECUENCIA COMPRADOR: Plaza Juárez No. 20, Col. Cenlro, "-
los suplan o sustituyan en el carno, se!llln sea el caso, para Que [os pa!lOS Drocedan. 

+- TODA SU CORRESPONDENCIA, Delegación Cuauh!émoc, ' ./ 

090/17 2017 N/A N/A DOCUMENTOS Y EMPAQUES. C.P, 06010, Ciudad de México. 
R.F.C. SREB5010tBT4. DATOS DE LA CONTRATACiÓN: ~~ 

"-
Procedimiento: Invitaci6n a Cuando Menos Ires Personas Electrónica ? Caracler 
Nacional, Número de CompraNet M-OOS000999-E14s-2017. . 

ÁREAS REQUIRENTES: La Dirección General de Srenes Inmuebles y Recursos Materiales, y la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos. 
Fundamento: Artleulos 19, 26, fracción 11, 26 Bis fracción 11, 27, 28 frac: 1,40, 
42, Y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Seclor b!ico. 

Partida Descripción del servicio Monto Total 

\ 
Unica Servicio de asesoría externa en materia de seguros, el cual se integra como sigue: 

1.- Asesoria respeclo de la póliza de bienes patrimoniales. $395,000.00 1\ 
2,- Asesorla respeclo de la póliza de los vehiculos con cobertura nacional, cruce transfronterizo a los Estados Unidos de América y vehlculos con $190,000.00 
póliza turisla. 

3.- Asesada respeclo a la póliza de seguros de gaslos médicos para el personal del Servicio Exterior Mexicano adscrito en el Exterior y el personal $415,000.00 
en México que por la naturaleza de sus funciones requiera este seguro; asi como para los prestadores de servicios contralados en Estados Unidos 
de América y Canadá. 

El servicio deberá cumplir con lo solicitado en el Anexo I y Anexo 111, mismos que forman parte integrante del presente Pedido. 1 Monto con letra: 
(Un millón ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) con elI.V.A. incluido. 

El monto Berá ejercido y pagado conforme a los precios ofertados con respecto a los conceplos solicitados por "EL PROVEEDOR" en su propuesta Subtotal $1'000,000.00 
económica, misma que se adjunta al presente Pedido como Anexo 111. mas I.V.A $160,OOO.0~( 

total $1'160,000.00 

Cargo: La Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales y la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos. 1\ 
Uso: La Dirección de Servicios Generales y la Dirección Técnica del Servicio Exterior Mexicano. 
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DECLARACIONES 

l. La Secretaría de Relaciones Exteriores, en adelante, "LA SECRETARíA", declara que: 

SRE 
---~ ---

SECllEl'ARfA V); 
UL~C!ONrs E)(TrRIORtS 

1.1 Es una Dependencia de la Adminislración Pública Federal Cenlralizada, de conformidad con lo dispueslo por los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Adminislración Pública Federal, que cuenla con 
las alribuciones que se enlislan en el articulo 28 de la misma. 

1.2 De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Adminislración Pública Federal, Juan Eduardo Trujillo Guliérrez, Direclor General de Bienes Inmuebles y Recursos Maleriales, eslá . 
facullado por inslrucciones de la Tilular de la Oficialla Mayor, Maria Fernanda Casanueva de Diego, para suscribir el presenle Pedido, de conformidad con lo dispueslo en el articulo 34, fracciones 1, V, VI, 
XII Y XXX del Reglamenlo Inlerior de la Secrelarla de Relaciones Exleriores, y articulo Sexlo del Acuerdo por el que se delegan en los servidores públicos de la Secrelarla de Relaciones Exleriores, las 
facullades en maleria de conlralaciones que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de abril de 2013, y reformado medianle diverso publicado en el mismo medio oficial de 
difusión de fecha 12 de agoslo 2015. 

1.3 Para cumplir con las alribuciones que liene asignadás, requiere de la presenle conlralación. 
1.4 Cuenla con los recursos presupueslarios como consla en las Certificaciones de Disponibilidad Presupueslaria números CP 00173 de fecha 21 de julio de 2017 y CP 00187 de fecha 08 de agosto de 

2017, correspondienles a las Unidades Adminislralivas 610, Dirección General y del Servicio Exlerior y de Recursos Humanos y 613, Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Maleriales, 
mismos que serán deslinados para cubrir las obligaciones de la conlralación del servicio anleriormenle cilado; bajo la partida presupueslal 33104 denominada "otras asesorias para la de 
programas", de conformidad con lo eslablecido en los articulas 23 de la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria y 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y i del 
Público. 

1.5 Para efeclos de esle Pedido señala como su domicilio el siguienle: Plaza Juárez No. 20, Colonia Cenlro, Delegación Cuauhlémoc, C.P. 06010, Ciudad de México. 

11. Grupo Cidar, Business Brokers, Agente de Seguros y de Fianzas, S.A. de C.V., en adelante, "EL PROVEEDOR", declara que: 

11.1 Es una sociedad legalmenle consliluida de conformidad con las leyes mexicanas, la cual se consliluyó originalmenle bajo la denominación de Grupo Cidar· Business Brokers, S.A. de C.V., i 
escrilura pública número 739 de fecha 15 de diciembre de 2010, alargada anle la fe de la Licenciada Teresila Josefina Libien Ávila, Nolaria Pública número 161, provisional del Eslado de México, 
residencia en la Ciudad de San Maleo Alenco, Dislrilo de Lerma de Villada, e inscrila en el Inslilulo de la Función Regislral de Toluca, Eslado de México, en el folio mereanlil eleclrónico número 
50392'17 de fecha 27 de enero de 2011. 

11.2 Con escrilura pública número 775 de fecha 10 de marzo de 2011, olorgada anle la fe de la Licenciada Teresila Josefina Libien Ávila, Nolaria Pública número 161 de la Ciudad de San Maleo Alenco, 
Dislrilo de Lerma de Villada, Eslado de México, modificó su acla consliluliva, en la que enlre olros aspeclos cambió la denominación, para quedar como Grupo Cidar, Business Brokers, Agenle de 
Seguros y de Fianzas, S.A. de C.V. 

11.3 Norma Elizabelh Conlreras González, en su carácler de Represenlanle Legal, cuenla con poderes amplios y suficienles para suscribir el presenle Pedido, lo que acredlla con la escrilura pública número 
63,387 de fecha 24 de mayo de 2017, alargada anle la fe del Licenciado René Culberto Salin Quiroz, Nolario Público número 1 del Eslado de México, con residencia en Toluca, quien manifiesla bajo 
prolesla de decir verdad, que dichos poderes no le han sido revocados ni modificados en forma alguna. 

11.4 Denlro de su objelo social se encuenlra, enlre olros, ejercer la aclividad de agenle de seguros y de fianzas persona moral en riesgos personales y familiares, riesgos empresariales de seguros de 
personas y daños, riesgos especiales, seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y en maleria de fianzas, en lodos los ramos. 

11.5 Reúne las condiciones jurídicas, lécnicas y económicas para obligarse en lérminos de esle Pedido y para preslar el servicio que en el mismo se consigna. 
11.6 Tiene capacidad juridica y cuenla con los elemenlos propios y suficienles para cumplir con las obligaciones que se deriven del presenle Pedido, asi como hacerse responsable de manera direcla de las 

relaciones laborales y legales para con sus Irabajadores. ~ ~ ~ 

11.7 Conoce el conlenido y alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del Seclor Público y de su Reglamenlo. 
II.B No se encuenlra en alguno de los supueslos eslablecidos en los articulas 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del Seclor Público. 
11.9 Manifiesla bajo prolesla de decir verdad, que no se encuenlra ubicado denlro de la eslralificación de Micro, Pequeña o Mediana empresa, conforme a lo dispueslo por el articulo 34 del Reglamenlo de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del Seclor Público y el artículo 3 fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Compelilividad de la Micro, Pequeña y Mediana empresa, dado que 
excede el Tope Máximo Combinado de la Micro, Pequeña o Mediana empresa. 

11.10 Ha presenlado en liempo y forma la opinión posiliva sobre el cumplimienlo de obligaciones fiscales emilida, por el servicio de Adminislración Tribularia en los lérminos de la Regla 2.1.31, 
Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016. 
Ha presenlado en liempo y forma la opinión posiliva sobre el cumplimi~nlo de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emilida por ellnslilulo Mexicano del Seguro Social, en lénmin,os,del 
Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DlR y su Anexo Único, diclado por el H. Consejo Técnico, relalivo a las Reglas para la oblención de la opinión de c~mplimienlo de i 
maleria de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015; reformado medianleACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ didado 
relalivo a la aulorización para modificar la Primera de las Reglas para la oblención de la opinión de cumplimienlo de obligaciones fiscales en maleria de seguridad social nAleell" ?'#'rl,' m,,~n 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del mismo año. 
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11.12 Ha presentado la conslancia de situación fiscal sin adeudo sobre el cumplimienlo de sus obligaciones fiscales emilida, por ellnslitulo del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabai,adclres 
términos del articulo 29 de Ley dellnslitulo del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la Vivienda para I:oo:s~;~~:~~a:~r~ 
el que se emiten las Reglas para la obtención de la conslancia de situación fiscal en materia de aportaciones palronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la F, 
junio de 2017. 

11.13 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número: GCB1012159G7. 
11.14 Para efeclos de este Pedido señala como su domicilio el siguiente: Calzada Zavaletá número 115, Local 9, Colonia Sanla Cruz Buenavista, Código Postal 72154, Puebla, Puebla. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: "EL PROVEEDOR" se obliga a prestar a "LA SECRETARíA" el servicio de asesoria externa en materia de seguros, el cual se integra como sigue: 

1.- Asesorla respecto de la póliza de bienes patrimoniales. 
2.- Asesorla respeclo de la póliza de los vehlculos con cobertura nacional, cruce transfronlerizo a los Estados Unidos de América y vehiculos con póliza turista. 
3.- Asesoria respeclo a la póliza de seguros de gastos médicos para el personal del Servicio Exterior Mexicano adscrito en el Exterior y el personal en México que por la naluraleza de sus funciones requiera este 
seguro; asi como para los prestadores de servicios c~ntratados en Estados Unidos de América y Canadá. 

Los Anexos que forman parte integrante del presente Pedido, se describen a conlinuación: 

l. Anexo I 'Especificaciones Técnicas" 
11. Anexo 11 'Acta de junta de aclaraciones" 
111. Anexo 111 'Propuesta Económica de "EL PROVEEDOR" 
IV.. Anexo IV 'Propuesta Técnica de "EL PROVEEDOR" 
V. Anexo V 'Fallo" 

SEGUNDA.- DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: "EL PROVEEDOR" se obliga a prestar el servicio objeto del presente Pedido de conformidad con las especificaciones, ubicaciones, caracleristicas y tiempos descrito 
en su Anexo l. Asimismo, garantiza que la prestación del servicio la realizará en forma óptima y oportuna, duranle su vigencia, a enlera salisfacción de "LA SECRETARíA", para lo cual se sujetará a las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TERCERA.- MONTO: "LA SECRETARíA" pagará a "EL PROVEEDOR" por el servicio objeto del presente Pedido, un monto total de $1'160,000.00 (Un millón ciento sesenta rnil pesos 00/100 M.N), con ell.VA 
incluido. 

El monto será ejercido y pagado conforme a los precios ofertados con respeclo a los conceptos solicitados, por "EL PROVEEDOR" en su propuesta económica, misma que se adjunta al presente Pedido como 
Anexo 111. 

CUARTA.- PRECIOS: Los precios permanecerán fijos durante la vigencia del presente Pedido de acuerdo a lo establecido en el Anexo 111, salvo que concurran situaciones supervenientes por las que su 
cumplimiento resulte lesivo para cualquiera de las partes, supuesto en el que se podrá oplar por ajustar los precios de' cornún acuerdo, especificando el mecanismo empleado para tal fin, o bien, terminar 
anticipadamenle el presente Pedido de común acuerdo; formalizando en cualquiera de estos supuestos el convenio respeclivo. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO: De conformidad con el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA SECRETARiA" cubrirá el pago del servicio objeto ddEe:ll" f:~;;~~~ 
Pedido, de acuerdo a los servicios que "EL PROVEEDOR", acredite efeclivamente haber prestado a satisfacción de "LA SECRETARiA", mediante pagos por cada uno de los enlregables citados en los ni 

11 Y 111 de la especificación Tercera ."Entregables" del Anexo I del presente Pedido de acuerdo al porcentaje que corresponda del monto tolal de este Pedido, denlro de los 20 (veinte) dias naturales Sl~:~~~;~ 
conlados a partir de la fecha en que sea enlregada la faclura en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARiA", con la aprobación (sello y firma) del tilular de la [ i 
General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, Juan Eduardo Trujillo Gutiérrez y del tilular de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos, Pedro Manuel LichUe Fragoso, o quienes los 

o sustituyan en el cargo, según sea el caso, para que los pagos procedan. 

Dirección Técnica del Servicios Exterior Mexicano y·la Dirección de Servicios Generales de "LA SECRETARiA", serán las encargadas de recibir las facluras en Plaza Juárez número 20, Piso 9 y 10 
respectivamente, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, en dias hábiles, de lunes a viernes en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas. . 
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El Director de Servicios Generales, Moisés Octavio Limón Ortega y la Directora Técnica del Servicios Exterior Mexicano, Maria del Pilar Pérez Zavala, o quienes lo suplan o sustituyan en el cargo, serán los 
responsables de revisar que las facturas cumplan con los requisitos fiscales correspondientes y aquellos de aceptación, y en caso de que presenten errores, devolverlas a "EL PROVEEDOR" dentro de los 3 (tres) 
dias hábiles slluientes al de su recepción, comunicándole los errores y deficiencias detectadas que deberá corregir; por lo que el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" 
presente las facturas corregidas. 

Asimismo, una vez que los documentos sean aceptados, informarán al titular de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, Juan Eduardo Trujillo Gutiérrez y al titular de la Dirección General 
del Servicio Exterior y de Recursos Humanos, Pedro Manuel Lichtle Fragoso, o quienes los suplan o sustituyan en el cargo, para su validación mediante el sello y su firma. 

De conformidad con el articulo 89 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamienlos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párrafo del articulo 
51 de la referida Ley, se lendrá como recibida la faclura o el documento que reúna los requisitos fiscales correspondienles, a partir de que "EL PROVEEDOR" los entregue a "LA SECRETARiA" al momento de 
concluir la prestación lotal o parcial del servicio conforme a los términos del presente Pedido y su Anexo 1, y "LA SECRETARiA" los reciba a satisfacción en los términos de loslineamientos que emita la Secretaria 
de la Función Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro del plazo mencionado en el párrafo anterior, "LA SECRETARIA" deberÍl requerir, en su caso, a "EL PROVEEDOR" la corrección de errores o deficiencias conlenidos en la faclura o en el documenlo que 
, reúna los requisitos fiscales correspondienles; Iramilar el pago de dicha faclura o documenlo y realizar el pago a "EL PROVEEDOR". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los servicios en los términos previslos en el Anexo I del presenle 
Pedido, éslos no se tendrán por recibidos o aceptados por "LA SECRETARIA" de conformidad con lo eslablecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público. 

Los pagos de los servicios facturados después del 30 de noviembre de 2017, serán Iramilados a través del procedimiento de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS). Lo anlerior, sin menoscabo de los 
lineamientos que emila la Secretaria de Hacienda y Crédilo Público para el pago de ADEFAS, que pudieran modificar dicho plazo. 

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARIA" incorporará al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Y dará de alta en el mismo la lalidad 
de las cuentas por pagar a "EL PROVEEDOR",para ello la faclura aceplada se regislrará en dicho programa cuando más el dia 9 (nueve) posterior a su recepción, misma que podrá ser consullada en linea feclo 
de que "EL PROVEEDOR" pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero seleccionado por "EL PROVEEDOR" entre los registrados en dicha cadena, en los términos del último pá o del 
articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del Sector Público. . 

Los pagos de los servicios enlregados quedarán condicionados proporcionalmenle al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Los pagos serán efectuados mediante depósilo vla banca electrónica a la cuenta bancaria que "EL PROVEEDOR" proporcione. 

Los pagos se realizarán a favor de "EL PROVEEDOR" en Moneda Nacional de conformidad con el articulo 45 numeral XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEXTA.- GARANTiA DEL SERVICIO: EL PROVEEDOR" garanliza a "LA SECRETARIA" el servicio en cuanto a calidad, infraestructura, capacidad lécnica y de operación y responderá por los defeclos y vici s 
ocultos del servicio objelo del presenle Pedido duranle la vigencia del mismo. 

SÉPTIMA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENTO: Conforme los articulas 48, fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del Seclor Público y a fin de garanlizar el debido cumplimienlo de las 
obligaciones derivadas del presenle Pedido, asi como para responder por la calidad de los servicios y cualquier aira responsabilidad en los términos señalados en esle Pedido, "EL PROVEEDOR" deberá entregar 
dentro dé los 10 (diez) dlas siguientes a la fecha de firma del presente Pedido, fianza divisible expedida por una institución aulorizada para ello a favor de la Tesorerla de la Federación,por una cantidad equivalente 
al 10% (diez por cienlo) del monlo tolal de esle Pedido anles de I.V.A., la cual deberá de manlener en vigor hasta la terminación de la vigencia del presenle Pedido. . 

La fianza deberá ser enlregada en la Dirección de Adquisiciones y Contralaciones de "LA SECRETARiA", sita en Avenida Plaza JUárez, número 20, Piso 10, Colonia Cenlro, Código Postal 06010, Ciudad de : 
México, Delegación Cuauhtémoc, en dlas hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. . 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada, en lanto permanezca en vigor el presenle Pedido; en caso de que se alargué prórroga para el cumplimienlo de esle Pedido y durante la 
suslanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasla que se dicle resolución definitiva que quede firme por auloridad competenle, en la inleligencia de que dicha garanlia solo podrá ser 
cancelada medianle aulorización expresa y por escrilo de "LA SECRETARiA". 

En caso de que "LA SECRETARiA" decida prorrogar el plazo por la preslación de los servicios, "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizarlos, mediante una fianza en los términos señalados y por el periodo 

,_.~ i, 
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Una vez cumplidas todas y cada una de tas obligaciones que se deriven del presente Pedido por parte 'EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA SECRETARIA", los administradores del presente Pedido, 
procederán inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contraGÍuales, para que "EL PROVEEDOR" dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimie lo, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 81, fracción VIII del Regtamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público, 

OCTAVA,- PÓLIZA DE RESPONSABtLlDAD CtVIL: Por las caraclertsticas det servicio se requiere que "EL PROVEEDOR", cuente con póliza de responsabilidad civil de empresa aseguradora legalm 
autorizada vigente que ampare errores u omisiones del asegurado y a entregar la misma at área requirente, dentro de los 10 (diez) dias naturales posteriores a la firma del presente Pedido, por un mfnimo de tí i 
de responsabilidad de $50,000,000,00 (Cincuenta millones de pesos 00/100 M,N,), la cual deberá estar vigente durante la vigencia de este Pedido, a efecto de garantizar el pago de tndemnización hasta por die 
cantidad, por daños que pudiera ocasionar a "LA SECRETARiA" durante la prestación del servicio objeto del presente Pedido o de cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal. 

En caso de gue "EL PROVEEDOR" tenga contratada una póliza de responsabilidad civil global, este presentará carta original emitida por la aseguradora que garantice que el presente Pedido celebradp con "LA 
SECRETARIA", se encuentra cubierto bajo esa póliza por el monto o porcentaje que se haya establecido, Sin que sea necesario exig'irle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original; entregando una 

, copia de la misma para comprobar las condiciones generales de la cobertura; el plazo para la presentación de dicha carta, será el señalado en el párrafo que antecede, ' 

Una vez que se dé el evento "EL PROVEEDOR" teneirá un plazo máximo de 5 (cinco) dias hábiles, para realizar los pagos de los daños direclamente a "LA SECRETARiA" y/o a los terceros implicados o iniciar las 
gestiones correspondientes, ante la aseguradora que corresponda, para que haga los pagos inmediatamente a "LA SECRETARiA" y/o a los terceros implicados, 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la póliza de seguro de responsabilidad civil mencionada, en tanto permanezca en vigor el presente Pedido y durante la sustanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicta resolución definitiva por autoridad competente, 

En caso de que "LA SECRETARiA" decida prorrogar el plazo por la prestación del servicio, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar una póliza de seguro de responsabilidad civil en los mismos términos señalados 
y por el periodo prorrogado, 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL PEDIDO: Con fundamento en los articulas 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento, dentro de su presupuesto 
aprobado y disponible, "LA SECRETARiA" Y sobre la base de razones fundadas que lo justifiquen, podrá acordar un incremento de hasta un 20% (veinte por ciento) sobre los conceptos y volúmenes respetando sus 
precios pactados, asi como la vigencia establecida ori,ginalmenté; modificaciones que podrán hacerse en cualquier tiempo, siempre y cuando se realicen éstas antes de que concluya la vigencia del presente Pedido, 

Cuando se requiera ampliar el plazo del presente Pedido, con aceptación de "EL PROVEEDOR", "LA SECRETARiA" convendrá con el mismo el incremento en el monto máximo del presente Pedido, 

Cuando se requiera ampliar únicamente el plazo y esto no implique incremento en el monto,máximo del presente Pedido o del servicio contratado con aceptación de "EL PROVEEDOR" se podrá suscribir el 
convenio modificatorio para ampliar la vigencia, "EL PROVEEDOR" continuará prestándolo en las mismas condiciones pactadas originalmente, 
Cualquier mod',flcación al presente Pedido deberá formalizarse mediante convenio y por escrito en observanc',a a lo establecido en los párrafos anteriores, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo 
hayan hecho en el convenio, quienes los sustituyan o estén facultados para ello,' , 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL: "EL PROVEEDOR", asume toda la responsabilidad derivada de sus relaciones con trabajadores, dependientes y administrativos a su servicio, relevando a "LA 
SECRETARiA" de cualquier reclamación que éstos le hicieren por el servicio que se contrata y a resarcirlos de cualquier cantidad que se erogue por tal concepto, 

DÉCIMA PRIMERA,- ADMINtSTRACIÓN y VERIFICACiÓN: Conforme al penúltimo párrafo del articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Director 
General de Bienes Inmuebles yRecursos Materiales, Juan Eduardo Trujillo Gutiérrez, o quien lo supla o sustituya en el cargo, será el responsable de administrarel pr~sente Pedido, en relación a la asesoria para 
bienes patrimoniales y de vehiculos con cobertura nacional, cruce trasfronterizo a los Estados Unidos de América y vehiculos con póliza tunsta, para lo cual contará con la asistencia del Director de Servicios 

I Generales, Moisés Octavio Limón Ortega, o quien lo supla o sustituya en el cargo, quien será la responsable de verificar el cumplimiento del presente Pedido e informar al Director General de Bienes Inmuebles y 
Recurso~ateriales, 

El Director General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos, Pedro Manuel Lichlle Fragoso, o quien lo supla o suslíluya en el cargo, será el responsable de administrar el presente Pedido, en relación I 
asesoria en el seguro de gastos médicos para el personal del Servicio Exterior Mexicano adscrito en el exterior y el personal en México que por la naturaleza de sus funciones requiera este seguro: asi como para s 
prestadores de servicios contratados en Estados Unidos de América y Canadá, para lo cual contará con la asistencia de la Directora Técnica del Servicio Extenor Mexicano, Maria del Pilar Pérez Zavala, o quien la 
s pi o sustituya en el cargo, quien será la responsable de venflcar el cumplimiento del presente Pedido e informar al Director General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos, 

ÉCIMA SEGUNDA,- INTERLOCUCiÓN ENTRE "LA SECRETARiA" Y "EL PROVEEDOR": Para todo lo relacionado con la ejecución de este Pedido, "LA SECRETARiA" actuará a través del Director de 
Servicios Generales, Moisés Octavio Limón Ortega, y la Directora Técnica del Servicio Exterior Mexicano, Maria del Pilar Pérez Zavala, o quienes los suplan o sustituyan en el cargo, quienes tendrán en todo tiempo 
la facultad de verificar que "EL PROVEEDOR" preste el servicio objeto de este Pedido de acuerdo a las caracteristicas señaladas en su Anexo I y demás obligaciones derivadas del mismo, 

Consecuer¡! ente, "EL PROVEEDOR" se obliga a acatar las instrucciones u observaciones que le indiquen los servidores públicos mencionados en el párrafo a'nterior; de conformidad con los términos pactados en 
el pres !él edido, ' , 
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DÉCIMA TERCERA· TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: Conforme a lo establecido en el articulo 46, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
"EL PROVEEDOR" no podrá trasferir total o parcialmente [os derechos y obligaciones derivados del presente Pedido en favor de cualesquiera otra persona fisica o moral, con excepción de [os derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con [a conformidad previa y por escrito de "LA SECRETARíA", deslindando de toda responsabilidad a [a misma, 

DÉCIMA CUARTA,· CASO FORTU[TO Y/O FUERZA MAYOR: "LA SECRETARíA" Y "EL PROVEEDOR" no serán responsables de cualquier atraso o incumplimiento de este Pedido, que resulten de casos 
fortuitos y/o de fuerza mayor. 

Se entiende por caso fortuito y/o fuerza mayor aquellos hechos o acontecimientos ajenos a [a voluntad de cualquiera de [as partes, tales cemo huelgas y disturbios [abora[es, siempre y cuando no se hayan dado 
causa o contribuido a ellos, motines, cuarentenas, epidemias, sismos, guerras (declaradas o no), bloqueos, disturbios civiles, insurrecciones e incendios, 

DÉC[MA QUINT A.. OBLlGAC[ONES DE "EL PROVEEDOR": 

a) 

b) 

Proporcionar e[ servicio de conformidad con [as caracteristicas y especificaciones señaladas en e[ Anexo I del presente Pedido, 

Proporcionar toda [a información y/o documentación relacionada cen e[ presente Pedido, que en su momento le requiera [a Secretaria de [a Función Pública y e[ Órgano Interno de Control en "LA 
, SECRETARíA" con motivo de [as aUditorias, visitas e inspecciones que practiquen, en terminas de [o dispuesto por e[ articulo 107 del Reg[amento de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 

DÉCIMA SEXTA.' PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCtONES AL PAGO: Con base en [os articu[os 53 y 53 Bis de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, as[ como 95, 96 Y 97 
de su Reg[amento, "LA SECRETARíA', podrá aplicar [as siguientes sanciones, en caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en [os siguientessupuestos: 

• PENA CONVENCfONAL, 

a) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona [os entregab[es conforme a [os plazos establecidos en [os numerales [, 11 y It[ de [a especificación Tercera 'Entregab[es' del Anexo f del presente Pedido, "LA 
SECRETARíA" [e impondrá una sanción del 1% (uno por ciento) por cada dia natural de atraso que transcurra desde [a fecha en que debla entregarlos hasta e[ dia en que "EL PROVEEDOR" cumpla 
satisfactoriamente con esta obligación, misma que se calculará sobre e[ costo del entregab[e de que se trate y será cubierta por "EL PROVEEDOR" mediante e[ pago electrónico de derechos, produ"tl\s 
aprovechamientos, esquema e5cince ante alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago cen la entrega del recibo bancario a la Dirección de Servicios Generales o 
Dirección Técnica del Servicio Exterior Mexicano de "LA SECRETARIA" según sea el caso, .. . 

Para que "EL PROVEEDOR" pueda efectuar el pago bajo el esquema e5cinco la Dirección de Servicios Generales o a la Dirección Técnica del Servicio Exterior Mexicano deberá entregar el formato hoja de 
correspondiente, con los datos del monto a pagar, clave de referencia '027000233" y cadena de "LA SECRETARíA" "00075120000001" según sea el caso, 

• 

a) 

DEDUCCiÓN AL PAGO • 

Si "EL PROVEEDOR" no hace entrega de ,los entregables citados en los numerales 1, It Y Itl de la especificación Tercera "Entregables' del Anexo I del presente Pedido, con las especificaciones señaladas 
en cada uno de estos, "LA SECRETARíA" le aplicará una sanción del 1% (uno por cienlo) por cada ocasión en que ocurra, la cual será calculada sobre el importe total de la factura correspondiente al 
entregable de que se trate y será descontada de la factura pendiente de pago, ' 

Los administradores del presente Pedido serán responsables de determinar y aplicar las penas convencionales y/o deducciones al pago con la asistencia del Director de Servicios Generales, Moisés Octavio LimóQ 
Ortega y la Directora Técnica del Servicio Exterior Mexicano, Maria Del Pilar Pérez Zavala, o quienes los suplan o sustituyan en el cargo, 

En este contexto, los administradores del presente Pedido le informarán por escrito a "EL PROVEEDOR" acerca de los incumplimientos detectados, al siguiente dia hábil de que éstos se determinen, 

Cuando la suma de [as penas convencionales y/o deducciones al pago alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del presente Pedido, se hará efectiva la garanlla de cumplimiento señalada en la cláusula 
Séptima de este Pedido, 

caso de que sea rescindido el presente Pedido, no procederán las penas convencionales y/o deducciones al pago, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantla de cumplimiento seital"d!!"M 
J~~lá,usullaSéptima de este Pedido, ' 

DÉCIMA SÉPTIMA,. SUSPENSiÓN TEMPORAL: Cuando en la preslación del servicio objeto del presenle Pedido se presente caso fortuito y/o de fuerza mayor, "LA SECRETARIA", con fundamenlo en lo dis;'¡'esto 
en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del Sector Público, podrá bajo su responsabilidad, suspender la preslación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 11' . 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, 
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Cuando la suspensión obedezca a causas impulables a "LA SECRETARíA" previa pelición y juslificación reembolsará a "EL PROVEEDOR" únicamenle aquellos servicios que hubiesen sido efeclivamente 
preslados y aquellos gaslos no recuperables proporcionalmenle al tiempo que dure la suspensión, siempre que éslos sean razonables, esléndebidamenle comprobados a salisfacción de "LA SECRETARíA" Y se 
relacionen direclamenle con el presenle Pedido, ' 

En lodo caso, el pago que efectúe "LA SECRETARIA", será dentrode los 20 (veinle) dias naturales siguientes a aquél en que se delermine la canlidad correspondienle, 

En cualquiera de los casos previslos en esla cláusula, se pactará por las partes el plazo de suspensión a cuyo término podrá iniciarse la terminación anlicipada del presenle Pedido, o bien, podrá conlinuar 
produciendo lodos los efeclos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que molivaron dicha suspensión, 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA: "LA SECRETARíA", con fundamento en lo dispueslo en los articulos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público y 98 de su 
Reglamento, podrá rescindir adminislralivamente el presenle Pedido y hacer efecliva la fianza a que alude la cláusula Séplima del mismo, de manera proporcional al monlo de las obligaciones incu idas, sin 
necesidad de declaración judicial previa, y sin que por ello se incurra en responsabilidad, en caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en cualquiera de los siguienles supuestos: 

• Si no presla el servicio de acuerdo con las caraclerislicas y especificaciones señaladas en el Anexo I del presenle Pedido, 
• Si no inicia la prestación del servicio convenida, 
• Si suspende o interrumpe sin causa juslificada la preslación del servicio convenida, 
• Si Iransfiere todo o en parte las obligaciones derivadas del presente Pedido. ' 
• Si cede los derechos de cobro derivados de este Pedido sin conlar con la conformidad previa por escrilo de "LA SECRETARíA". 
• Si se declara en concurso mercanlil, o si hace cesión de obligaciones y/o derechos a terceros en forma que afecle la preslación del servicio objelo del presenle Pedido, 
• Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno con Ira reclamaciones y órdenes de "LA SECRETARIA", 
• Si se comprueba la falsedad de alguna manifeslación contenida en el apartado de declaraciones de "EL PROVEEDOR", 
• Si divulga, Iransfiere o uliliza la información que conozca en el desarrollo del servicio contralado, sin conlar con la aulorización expresa de "LA SECRETARIA" en los términos de lo dispueslo en la 

cláusula Vigésima Primera del presenle Pedido, 
• Si no proporciona a "LA SECRETARíA" o a las dependencias que lengan facullades, los dalos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del servicio objeto del presenle Pedido, 
• Cuando por descuido o por negligencia se produzca algún daño a las inslalaciones o a los bienes propiedad de "LA SECRETARIA" y/o terceros implicados y no sean reparados o remplazados de acuerdo 

a lo señalado en el Anexo I del presente Pedido. 
• Si no enlrega denlro de los 10 (diez) dias nalurales siguienles a la firma del presenle Pedido la garanlía de cumplimienlo a que alude la cláusula Séplima del mismo, 
• Si "EL PROVEEDOR" no enlrega denlro de los 10 (diez) dias nalurales posleriores a la formalización del presente Pedido, la póliza de responsabilidad civil a que alude la cláusula Octava del mismo, 
• Si no acepla pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le es direclamenle impulable, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier olra causa que no sea de 

caso fortuilo ylo fuerza mayor, 
• Si la suma de las penas convencionales ylo deducciones al pago alcanza el 10% (diez por cienlo) del monlo lotal del presente Pedido, ~ 
• En general, al incumplir con cualquiera de las obligaciones eslablecidas a su cargo en el presente Pedido. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN: "LA SECRETARIA" podrá iniciar en cualquier momenlo poslerior a un incumplimierlo, el procedimiento de rescisión del presenle Pedido, cuando el 
incumplimienlo de las obligaciones de "EL PROVEEDOR" no derive del alraso en la preslación del servicio objelo del presenle Pedido, sino por olras causas eslablecidas en el mismo, 

Al efeclo, se comunicará por escrilo a "EL PROVEEDOR" los hechos conslilUlivos de la rescisión, para que exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que eslime pertinentes, denlro de un lérmino 
de 5 (cinco) dias hábiles conlados a partir de la nolificación, Transcurrido ellérmino concedido, "LA SECRETARíA" resolverá lo conducenle, consideralido los argumenlos y pruebas que se hubieren hecho valer, 

La delerminación de dar o no por rescindido el presenle Pedido deberá ser debidamenle fundada, molivada y comunicada a "EL PROVEEDOR" denlro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes de vencido el plazo 
concedido a ésle úllimo, 

VIGÉSIMA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA: Con fundamenlo en los articulos 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del Seclor Público y 102 fracción I de' su Reglamenlo, " A 
SECRETARIA", podrá dar por lerminado anlicipadamente el presenle Pedido, sin responsabilidad alguna, mediante nolificación por escrito a "EL PROVEEDOR", cuando concurran razones de interés gene 1, 
. n cuando por causas juslificadas se exlingan la necesidad de requerir el servicio originalmente conlralado, y se demueslre que de conlinuar con el cumplimienlo de las obligaciones pacladas, se ocasionará algú 

o o perjuicio al eslado o se delermina la nulidad de los aclos que dieron origen al presenle Pedido, con molivo de la resolución de una inconformidad o inlervención de oficio emilida por la Secrelaria de la Funció 
Pública, En eslos supueslos "LA SECRETARíA" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gaslos no recuperables en que haya incurrido, siempre que eslos sean razonables, eslén debidamenle comprobados y se 
re ionen direclamenle con el presenle Pedido correspondienle. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES: "EL PROVEEDOR", no podrá reclamar la presencia en las instalaciones de "LA SECRETARiA" de otros proveedores que ejecuten trabajos 
iguales o similares a los que alude este Pedido. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD: Las partes acuerdan que toda información relativa al presente Pedido será tratada como estrictamente confidencial y será utilizada por "EL PROVEEDOR;' solo para 
el cumplimiento de esle Pedido, de manera que no será revelada, divulgada o reproducida por "EL PROVEEDOR" o persona alguna relacionada a éste, ya sea direclamente o indirectamente, parcial o totalmente 
para otros fines, a menos que cuente con el permiso previo y por escrito de "LA SECRETARiA". La obligación bajo este párrafo continuará vigente aun cuando la vigencia del presente Pedido haya concluido. En 
caso de que "EL PROVEEDOR" tuviere que hacer pública la información relativa al servicio por virtud de disposición de autoridad competente, deberá notificarlo inmediatamente y fehacientemente a "LA 

. SECRETARiA", a efectó de que ésta tome las medidas pertinentes. 

VIGÉSIMA TERCERA.- EROGACIONES POR PARTE DE "EL PROVEEDOR": Todas las erogaciones que efectué "EL PROVEEDOR" relacionadas con su personal, sus instalaciones, sus materiales y equipos y 
con todo a,\uello que se vincule con su operación, ya sea que se relacione o no con la preslación del servicio objeto de este Pedido, serán directamente a su cargo y no podrán ser repercutidas a "LA 
SECRETARIA" . 

VIGÉSIMA CUARTA.- CONCILIACiÓN: Para la solución de cualquier controversia que se suscite respecto del cumplimiento o ejecución del presente Pedido, se podrá intentar la vla del mutuo consentimiento o bien 
el procedimiento de conciliación previsto en los articulas 77, 78 Y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públicc, 126, 127 Y demás relativos y aplicables de su Reglamento. Una vez 
iniciado el procedimiento de conciliación "LA SECRETARiA", bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámlle del procedimiento de rescisión. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DISCREPANCIA: Las partes convienen que en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica de Carácter Nacional Número de 
Idenlilicación en CompraNel: No. IA-005000999-E145-2017 y el presente Pedido, prevalecerá lo establecido en la convocatoria respectiva, y su Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
81, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público. 

VIGÉSIMA SEXTA.- LEGISLACiÓN APLICABLE: Para el cumplimiento del presente Pedido, son aplicables la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público, su Reglamento, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles y demás leyes supletorias aplicables. 

VIGÉSIMA SÉPTlMA.- JURISDICCiÓN: Para la interpretación y cumplimiento del presente Pedido, as! como para todo que no esté estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, en consecuencia, las partes renuncian al fuero !!,~liJludiJ'lfa~~porlder por razones de' otro domicilio presente o futuro o por cualquier otra 
causa. 

Leido que fue el presente Pedido y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo I 

quintuplicado, en la Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017. 

Firma 
Nombre 
Cargo 

Teléfono 
Correo 
electrónico 

Por "EL PROVEEDOR" 

(55) 46011788 
sub Ireccion@grupocidarsegurosyffanzas.com 

su¡¡ "ne"f'S como parte iln Itegra~ledel mismo, al margen en ladas sus hojas y al calce en esta úllima, por 

Por "LA SECRETARiA" 

Fernand 
Directo, 

Adquisicio C rol de Bienes 
(55) 3686 5100 ex!. 5790 
florenzana@sre.gob.mx 

! 
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Firma 
Nombre 
Cargo 

Teléfono 
Correo 
eleclrónico 

Firma 
Nombre 

Por EL ÁREA REQUIRENTE Y SERVIDOR 
PÚBLICO RESPONSABLE DE 

ADMINISTRAR EL PRESENTE PEDIDO 

Pedro Manu 
Director Genera el 

Re r 
(55) 

ELABORÓ 

I Mariet Angel Padilla 

. Por EL ÁREA REQUIRENTE Y 
SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE 

DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE PEDIDO 

Mexicano 
(55) 3686 5100 exl. 5417 

mperezz@sre.gob.mx 

REVISÓ 

SRE 
srCltEfAllIA lllO. 

RtL\CrONtS ~XTrllrORES 

Por EL ÁREA REQUIRENTE Y 
SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE 

DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE PEDIDO 

I la presente hOJa de firmas forma parte del Pedido 090117, suscrito entre "LA SECRETARIA" Y "El PROVEEDOR" el19 de octubre de 2017. 
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